TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN: EL PUNTO FINAL

A LA OPINIÓN PÚBLICA:

México entero exigió por años el respeto al voto. producto de ello, con el esfuerzo de muchos, se consolidaron instituciones que nos garantizan elecciones limpias. No cabe duda de que la creación del Instituto Federal Electoral como organismo público autónomo es un logro fundamental para la proyección de nuestra incipiente democracia. Concretamente en la presente elección, el IFE y la ciudadanía materializaron con hechos los principios constitucionales rectores en materia electoral de certeza, legalidad, independencia e imparcialidad; afirmar lo contrario sólo es fruto de la frustración.

Ahora nos encontramos en el momento histórico más relevante en la vida del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, institución también fundamental. En efecto, ante una elección tan competida, la tranquilidad que dan la razón y la objetividad propias del Derecho son los pilares en que descansará la legitimidad de origen del siguiente Presidente de la República. Sabemos que la voluntad de los mexicanos será respetada.

Como abogados, los aquí firmantes reconocemos en los Magistrados Leonel Castillo González, Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda, José Alejandro Luna Ramos, J. Fernando Ojesto Martínez Porcado, J. de Jesús Orozco Henríquez y Mauro Miguel Reyes Zapata su trayectoria como juristas probos y capaces y su compromiso de preservar el Estado de Derecho.

La tarea que hoy tienen es, por mucho, la de mayor importancia desde la creación del TEPJF. Será este órgano colegiado de impartición de justicia en materia electoral el que realice el cómputo final correspondiente a la reñida elección de Presidente de la República, una vez resueltas las impugnaciones. Estos siete Magistrados decidirán sobre la validez de la contienda y definirán de manera inatacable quién se erige como Presidente Electo.

Es el Derecho el instrumento que permitirá dirimir la controversia planteada a través de las impugnaciones formuladas; pro supuesto, por encima de razones “políticas” y de presiones de toda índole. Desde nuestro marco constitucional, los mexicanos depositamos esa grave responsabilidad en la Justicia Federal Electoral. El respeto pleno al voto de los mexicanos está debidamente tutelado.

Como integrantes de la comunidad jurídica en México en el ejercicio libre de la profesión, como académicos, postulantes o consultores, respetamos, respaldamos y reconocemos la importante labor a cargo de nuestros colegas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, última instancia en materia electoral en nuestro país. La sociedad en su conjunto puede y debe tener la seguridad, como nosotros tenemos la confianza, de que la ley será aplicada de manera inobjetable por profesionales del Derecho cuya honorabilidad es indudable y de cuya entereza y valentía estamos ciertos.

Una vez concluido este proceso, los mexicanos afrontaremos los enormes retos de poner todo nuestro empeño para dejar atrás las diferencias y de construir juntos un mejor país.
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